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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

[bookmark: _Toc512340961]INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01813/INFOEM/IP/RR/2019 y 01814/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por ---------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Melchor Ocampo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc9587885]ANTECEDENTES

1. El quince (15) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00011/MELOCAM/IP/2019 y 00012/MELOCAM/IP/2019, mediante las cuales se requirió lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Solicitud 00011/MELOCAM/IP/2019

“Solicito conforme a los artículos de la Ley Orgánica Municipal, solicito la documentación con la que debe cumplir para desempeñar el cargo de Tesorero. Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley: I. Ser Ciudadano del Estado en pleno uso de sus Derechos. II. No estar Inhabilitado para desempeñar cargo, empleo o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena primitiva de libertad. (CERTIFICADO DE ANTECEDENTEES NO PENALES) IV. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, (TITULO PROFESIONAL Y CÉDULA PROFESIOAL) V. Con experiencia mínima de un año (NOMBRAMIENTOS CON CARGO SIMILAR EN OTROS AYUNTAMIENTOS) VI. Contar con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; (SI NO CUENTA AÚN CON CERTIFICACIÓN, DOCUMENTO QUE COMPRUEBA QUE ESTA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN, EXPEDIDO POR EL IHAEM) VII. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior;” (Sic)

Solicitud 00012/MELOCAM/IP/2019
“Solicito conforme a los artículos de la Ley Orgánica Municipal, la documentación con la que debe cumplir para desempeñar el cargo de Director de Desarrollo económico. I. Ser Ciudadano del Estado en pleno uso de sus Derechos. II. No estar Inhabilitado para desempeñar cargo, empleo o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena primitiva de libertad. (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES NO PENALES) IV. Contar con título profesional en el área económico-administrativa, VIII. Experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. (NOMBRAMIENTOS CON CARGO SIMILAR EN OTROS AYUNTAMIENTOS) IX. Certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. (SI NO CUENTA AÚN CON CERTIFICACIÓN, DOCUMENTO QUE COMPRUEBA QUE ESTA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN, EXPEDIDO POR EL IHAEM)” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información,  en los siguientes términos:

Solicitud 00011/MELOCAM/IP/2019

“…Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00011/MELOCAM/IP/2019 mediante el sistema SAIMEX, se le informa:, el Titular de la Tesorería Municipal cuenta con toda la Documentación de acuerdo al artículo 96 de la Ley Orgánica Municipal, para cumplir con el desempeño de Tesorero Municipal, con referente al inciso VI. El trámite actualmente está en proceso.. En virtud de lo anterior la presente solicitud se archiva como concluida, y en términos del artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios vigente se hace de su conocimiento que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión en un término de quince días hábiles.” (Sic)

Solicitud 00012/MELOCAM/IP/2019
“…Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00012/MELOCAM/IP/2019 mediante el sistema SAIMEX, se le informa:, Encargado de la Dirección de Desarrollo Económico cuenta con la documentación de acuerdo al artículo 96 de la Ley Orgánica Municipal, para cumplir con el desempeño de Director de Desarrollo Económico, con referente al inciso IX. El trámite actualmente está en proceso. En virtud de lo anterior la presente solicitud se archiva como concluida, y en términos del artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios vigente se hace de su conocimiento que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión en un término de quince días hábiles…”

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve, la particular interpuso el recurso de revisión, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como:

Recurso 01813/INFOEM/IP/RR/2019

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Solicito conforme a los artículos de la Ley Orgánica Municipal, solicito la documentación con la que debe cumplir para desempeñar el cargo de Tesorero. Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley: I. Ser Ciudadano del Estado en pleno uso de sus Derechos. II. No estar Inhabilitado para desempeñar cargo, empleo o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena primitiva de libertad. (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES NO PENALES) IV. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, (TITULO PROFESIONAL Y CÉDULA PROFESIONAL) V. Con experiencia mínima de un año (NOMBRAMIENTOS CON CARGO SIMILAR EN OTROS AYUNTAMIENTOS) VI. Contar con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; (SI NO CUENTA AÚN CON CERTIFICACIÓN, DOCUMENTO QUE COMPRUEBA QUE ESTA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN, EXPEDIDO POR EL IHAEM) VII. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior;” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “no se exhiben los documentos con los que acredita cumplen con los requisitos para desempeñar el caro.” (Sic)

Recurso 01814/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto impugnado: “Solicito conforme a los artículos de la Ley Orgánica Municipal, la documentación con la que debe cumplir para desempeñar el cargo de Director de Desarrollo económico. I. Ser Ciudadano del Estado en pleno uso de sus Derechos. II. No estar Inhabilitado para desempeñar cargo, empleo o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena primitiva de libertad. (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES NO PENALES) IV. Contar con título profesional en el área económico-administrativa, VIII. Experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. (NOMBRAMIENTOS CON CARGO SIMILAR EN OTROS AYUNTAMIENTOS) IX. Certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. (SI NO CUENTA AÚN CON CERTIFICACIÓN, DOCUMENTO QUE COMPRUEBA QUE ESTA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN, EXPEDIDO POR EL IHAEM)” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “no se exhiben los documentos con los que acredita que cumple con los requisitos para desempeñar el cargo” (Sic)

4. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01813/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de fecha tres (03) de abril de dos mil diecinueve se ordenó la acumulación del recurso de revisión 01814/INFOEM/IP/RR/2019;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

5. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. Durante el periodo de manifestaciones, el particular adjunto dos archivos electrónicos denominados “alegatos.docx” y “alegatos2.docx”, los cuales consisten sustancialmente en referir que no se proporcionó los documentos que acreditan que los servidores públicos referidos en la solicitud de información cumplen con los requisitos para desempeñar el cargo.

8. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir sus informes justificados.

9. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete  (17) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución.

10. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc9587886]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc9587887]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc9587888]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas el cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día seis (06) al veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve;  por lo que al presentar su inconformidad el día diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto por la Ley de la materia.

13. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2796595][bookmark: _Toc9587889][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

14. El particular sustancialmente requirió del SUJETO OBLIGADO, con fundamento en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los documentos que acrediten que el Tesorero Municipal y el Director de Desarrollo Económico cumplen con los requisitos para desempeñar el cargo.

15. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO en respuesta sólo hizo del conocimiento a la particular que el Titular de la Tesorería Municipal y el Encargado de la Dirección de Desarrollo Económico cuentan con toda la documentación para cumplir con el desempeño del cargo; sin embargo, respecto al certificado de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, señalo, para ambos cargos que, el trámite se encontraba en proceso.

16. Inconforme con la respuesta el particular interpuso los medios de impugnación que nos ocupan, en los cuales refirió como razones o motivos de inconformidad que no se había proporcionado el soporte documental que acreditara que dichos servidores públicos cumplían con los requisitos para desempeñar el cargo.

17. No pasa por desapercibido que, durante el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir su informe justificado; sin embargo eso no constituye una limitante para que este Órgano Garante conozca y resuelva del presente asunto.

18. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, es suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública de la particular, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

19. En dichas condiciones, a criterio de esta Ponencia Resolutora, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2273555][bookmark: _Toc9587890][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc9587891]I. De la respuesta a las solicitudes de información

20. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

21. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. De la literalidad de la solicitud se desprende que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, sustancialmente los documentos que acrediten que el Tesorero Municipal y el Director de Desarrollo Económico cumplen con los requisitos para desempeñar el cargo.

23. Bajo ese contexto resulta necesario citar el contenido de los artículos 32, 96 y 96  Quintus que conforme la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala de manera precisa los requisitos que se necesitan para ostentar los cargos señalados por el particular:

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 

II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 

V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.”

“Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contableadministrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; 

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 

II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior; 

III. Derogada 

IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.”

“Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.”

(Énfasis añadido)

24. Derivado de lo anterior, es de mencionar que del contenido de ambas solicitudes, el particular preciso el fundamento legal y el documento al que pretendía acceder, para ambos cargos, mismos que a continuación se enlistan:

· El certificado de no antecedentes penales;
· El título profesional;
· Nombramientos con cargos similares en otros Ayuntamientos; y,
· Certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

25. En el caso del Tesorero Municipal, se aprecia que la particular también requirió la cédula profesional.

26. El SUJETO OBLIGADO en respuesta hizo del conocimiento a la particular que el Titular de la Tesorería Municipal y el Encargado de la Dirección de Desarrollo Económico cuentan con toda la documentación para cumplir con el desempeño del cargo; sin embargo, respecto al certificado de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, señaló, para ambos cargos, que el trámite se encontraba en proceso.

27. No pasa por desapercibido, que de la lectura a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, para el caso del Encargado de la Dirección de Desarrollo Económico, se proporcionó el fundamento incorrecto, para señalar que este último cumplía con los requisitos para ejercer el cargo; sin embargo, por referir en su parte sustantiva que dicho Encargado cuenta con los documentos para acreditar el cargo, aunado a que se pronunció sobre la solicitud de información y fundamentos esgrimidos por la particular, se tiene que la respuesta iba encaminada a señalar que la persona que funge como encargado de dicha Dirección cumple con los requisitos para el desempeño del puesto asignado.

28. Bajo ese contexto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO se pronunciara en un sentido afirmativo respecto de la mayoría de los documentos solicitados por el particular, se colige que acepta que la genera, posee y/o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, por lo tanto a nada practico conduciría un mayor estudio, ya que se insiste que la información ya fue asumida, lo cual actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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29. Ahora, es de señalar que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO asumió contar con la mayoría de la información requerida por la particular, también lo es que fue omiso en remitir el soporte documental que acreditara que el titular de la Tesorería Municipal y el Encargado de la Dirección de Desarrollo Urbano cumplían con los requisitos para ejercer el cargo. 

30. Al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública consiste en que la misma conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, en términos de lo previsto por el artículo 3 fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(...)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(...)”
(Énfasis añadido)

31. Por lo tanto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO únicamente se pronunciara respecto de la información requerida, sin adjuntar el soporte documental respectivo, no significa que el derecho de acceso a la información de la particular haya sido garantizado.

32. Lo anterior es así, ya que al estar en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información, se colige que la pretensión de los particulares es acceder a los documentos que son generados, adquiridos o administrados por los Sujetos Obligados, derivado de sus atribuciones, no únicamente conocer si dentro de los archivos de los entes públicos obra la información solicitada.

33. Asimismo, el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición requerida, es decir, cuando el ente público ponga a su disposición el o los documentos requeridos.

34. Bajo ese contexto y una vez asumida la información requerida en el presente asunto, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, ponga a disposición de la particular, en los casos que resulte aplicable en versión pública, los documentos requeridos en las solicitudes de información, así como el acuerdo que para tal efecto emita el Comité de Transparencia, en el que se funde y motiven las razones por las cuales datos de carácter confidencial son susceptibles de suprimirse o testarse.

35. Derivado de lo anterior, no pasa por desapercibido que el particular requirió los nombramientos con cargos similares en otros Ayuntamiento; sin embargo, con la finalidad de garantizar la efectiva entrega de la información, se considera oportuno ordenar su entrega bajo la literalidad “los documentos en donde conste o se aprecie la experiencia mínima de un año que tienen dichos servidores públicos”; esto en razón de que el fundamento jurídico, bajo el cual el particular funda su pretensión, va encaminado a que los titulares de algunas dependencias de la administración pública municipal acrediten contar la experiencia mínima de un año, lo cual no establece literalmente que esta tenga que ser con el mismo cargo y en un ente público de naturaleza similar a la que actualmente se encuentra asignado.

36. Por lo tanto, con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública se procede a suplir la deficiencia de la queja, a fin de que el requerimiento verse en obtener el documento en donde conste o se aprecie la experiencia que tienen los servidores públicos que se encuentran a cargo de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Desarrollo Económico.

37. Bajo ese contexto, de manera enunciativa más no limitativa, uno de los documentos que pudieran acreditar la experiencia del Titular de la Tesorería Municipal como la del Encargado de la Dirección de Desarrollo Económico sería el curriculum vitae, curricula o solicitud de empleo.

38. Al respecto es de señalar que la  Real Academia de la Lengua Española define al “curriculum vitae”, de la siguiente manera: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

39. De esta definición se desprende que tanto la currícula como el curriculum vitae están relacionados con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y experiencia laboral que tiene.

40. Por ende, tanto en una solicitud de empleo, currícula o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, que acrediten la capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar el cargo público o desempeñar la función encomendada, como es la de los servidores públicos de quienes se requirió la información.

41. En este mismo sentido, el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se pronunció al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, lo cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

42. También es importante mencionar que una obligación de transparencia común del SUJETO OBLIGADO es poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) la información curricular de sus servidores públicos; ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya literalidad es la siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)”
(Énfasis añadido)
43. De dicho dispositivo legal se advierte que, el SUJETO OBLIGADO solamente está constreñido a tener la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, lo cual es aplicable al caso concreto.

44. Sin embargo, es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO cuenta dentro de sus archivos con los nombramientos que se han otorgado a dichos servidores públicos con cargos similares en otros Ayuntamientos, podrá satisfacer el requerimiento del particular poniéndolos a su disposición, de ser procedente en versión pública, con el acuerdo que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

45. Ahora, no pasa por desapercibido para esta Ponencia Resolutora que el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta hizo del conocimiento que respecto al documento precisado por el particular en sus solicitudes de información, que consiste en el certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, para ambos cargos refirió que el trámite actualmente estaba en proceso.

46. Aunado a lo anterior, si bien es cierto que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que para los cargos como lo son de Tesorero y Director de Desarrollo Económico se deberá contar con el certificado de competencia laboral en mérito, también lo es que la propia normatividad señala que se tendrá un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que se entró en funciones para tramitar el dicho documento.

47. No obstante, lo ya mencionado, dada la literalidad de las solicitudes de información, se aduce que ello ya es del conocimiento del particular, tan es así que en sus requerimientos señalo que “SI NO CUENTA AÚN CON CERTIFICACIÓN, DOCUMENTO QUE COMPRUEBA QUE ESTA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN, EXPEDIDO POR EL IHAEM”.

48. En ese tenor, derivado del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO en el sentido de referir que dichos certificados se encontraban actualmente en proceso, y bajo un ejercicio de máxima publicidad, resulta dable ordenar el o los documentos en donde conste o se aprecie que el Titular de la Tesorería Municipal y el Encargado de la Dirección de Desarrollo Económico iniciaron el trámite para obtener el certificado de competencia laboral, que expide el Instituto Hacendario del Estado de México, de ser procedente en versión pública, con el acuerdo que para tal efecto emita el Comité de Transparencia, en el que se funde y motiven las razones por las cuales se testen o supriman datos de carácter confidencial.

49. No está por demás señalar que la particular fue omisa en referir un periodo exacto del cual requería la información; sin embargo, dada la literalidad de las solicitudes y el contexto bajo el cual se resuelve el presente asunto, resulta dable ordenar aquella que corresponda al actual Titular de la Tesorería Municipal y Encargado de la Dirección de Desarrollo Urbano de la administración pública municipal 2019-2021; por lo tanto, se procede a suplir la deficiencia de la queja con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que los requerimientos versen sobre el periodo de tiempo señalado.
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50. La Ley Orgánica de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México establece la forma en que habrán de realizarse las inscripciones de antecedentes penales y administrativos, así como los supuestos bajo los cuales las inscripciones de antecedentes penales serán cancelados, tal como se cita:

“Artículo 41. Las inscripciones de antecedentes penales y administrativos se harán en las secciones respectivas, de acuerdo con los sistemas que se establezcan en el Reglamento, conforme a lo siguiente: 
A. En la sección de antecedentes penales se inscribirán: 
I. Las sentencias condenatorias ejecutoriadas que dicten las autoridades judiciales del Estado. 
II. Las sentencias condenatorias ejecutoriadas que dicten autoridades judiciales de otras entidades federativas de la República o del extranjero. 
B. En la sección de reincidencia y habitualidad, cuando se surtan los presupuestos de los artículos 22 y 23 del Código Penal para el Estado, se inscribirán respectivamente, las sentencias condenatorias ejecutoriadas. C. En la sección de antecedentes administrativos: 
I. Las determinaciones del Ministerio Público para la aplicación de formas de solución alterna del procedimiento y de terminación anticipada del proceso. 
II. Las formas de terminación de la investigación de conformidad con el Código Nacional. 
III. Los datos que se obtengan con motivo de la expedición de certificados de antecedentes. Los datos relativos a los antecedentes administrativos únicamente serán utilizados por el Ministerio Público para el cumplimiento de sus atribuciones. Las autoridades judiciales o administrativas competentes remitirán a los Servicios Periciales los documentos a que se refiere el presente artículo dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que, respectivamente, se haya dictado, elaborado o causado ejecutoria.”

“Artículo 42. Las inscripciones de antecedentes penales se cancelarán cuando: 
I. La pena se haya declarado extinta. 
II. La o el sentenciado sea declarado inocente por resolución dictada en recurso de revisión extraordinaria. 
III. La o el condenado lo haya sido bajo la vigencia de una ley derogada o abrogada por otra que suprima al hecho el carácter de delito. 
IV. A la o el sentenciado se le conceda el beneficio de la amnistía o del indulto. 
Las autoridades judiciales o administrativas remitirán copia certificada de los documentos a que se hace referencia en las fracciones anteriores a los Servicios Periciales para la cancelación de la inscripción de antecedentes penales.”

(Énfasis añadido)

51. En cualquiera de los supuestos de cancelación a que se hace referencia en el párrafo precedente se considera importante apuntar que aun cuando existan registros de antecedentes penales su existencia no acredita, carencia de probidad y de un modo honesto de vivir, por lo tanto no deben ser motivo de discriminación,  o impedimento para una efectiva reinserción social derecho reconocido en el artículo 18 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, robustece lo manifestado hasta aquí la siguiente jurisprudencia[footnoteRef:2]: [2:  Jurisprudencia “Antecedentes penales. Su existencia no acredita, por sí sola, carencia de probidad y de un modo honesto de vivir.” Sala Superior, 3ª Época. Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 32-33, tesis S3EL 015/2001. Registro 920824 consultable en la página electrónica http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/922/922626.pdf.] 


ANTECEDENTES PENALES. SU EXISTENCIA NO ACREDITA, POR SÍ SOLA, CARENCIA DE PROBIDAD Y DE UN MODO HONESTO DE VIVIR.- El hecho de haber cometido un delito intencional puede llegar a constituir un factor que demuestre la falta de probidad o de honestidad en la conducta, según las circunstancias de la comisión del ilícito, pero no resulta determinante, por sí solo, para tener por acreditada la carencia de esas cualidades. El que una persona goce de las cualidades de probidad y honestidad se presume, por lo que cuando se sostiene su carencia, se debe acreditar que dicha persona llevó a cabo actos u omisiones concretos, no acordes con los fines y principios perseguidos con los mencionados valores. En el caso de quien ha cometido un delito y ha sido condenado por ello, cabe la posibilidad de que por las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución de ilícitos, se pudiera contribuir de manera importante para desvirtuar esa presunción; sin embargo, cuando las penas impuestas ya se han compurgado o extinguido y ha transcurrido un tiempo considerable a la fecha de la condena, se reduce en gran medida el indicio que tiende a desvirtuar la presunción apuntada, porque la falta cometida por un individuo en algún tiempo de su vida, no lo define ni lo marca para siempre, ni hace que su conducta sea cuestionable por el resto de su vida. Para arribar a la anterior conclusión, se toma en cuenta que en el moderno estado democrático de derecho, la finalidad de las penas es preponderantemente preventiva, para evitar en lo sucesivo la transgresión del orden jurídico, al constituir una intimidación disuasoria en la comisión de ilícitos y como fuerza integradora, al afirmar, a la vez, las convicciones de la conciencia colectiva, función que es congruente con el fin del estado democrático de derecho, que se basa en el respeto de la persona humana. Así, el valor del ser humano impone una limitación fundamental a la pena, que se manifiesta en la eliminación de las penas infamantes y la posibilidad de readaptación y reinserción social del infractor, principios que se encuentran recogidos en el ámbito constitucional, en los artículos 18 y 22, de los que se advierte la tendencia del sistema punitivo mexicano, hacia la readaptación del infractor y, a su vez, la prohibición de la marca que, en términos generales, constituye la impresión de un signo exterior para señalar a una persona, y con esto, hacer referencia a una determinada situación de ella. Con esto, la marca define o fija en una persona una determinada calidad que, a la vista de todos los demás, lleva implícita una carga discriminatoria o que se le excluya de su entorno social, en contra de su dignidad y la igualdad que debe existir entre todos los individuos en un estado democrático de derecho. Por ende, si una persona comete un ilícito, no podría quedar marcado con el estigma de ser infractor el resto de su vida, porque ello obstaculizaría su reinserción social. En esa virtud, las penas que son impuestas a quien comete un ilícito no pueden tener como función la de marcarlo o señalarlo como un transgresor de la ley ni, por tanto, como una persona carente de probidad y modo honesto de vivir; en todo caso, la falta de probidad y honestidad pudo haberse actualizado en el momento en que los ilícitos fueron cometidos; pero si éstos han sido sancionados legalmente, no podría considerarse que esas cualidades desaparecieron para siempre de esa persona, sino que ésta se encuentra en aptitud de reintegrarse socialmente y actuar conforme a los valores imperantes de la sociedad en la que habita. Tercera Época: Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC- 020/2001.-Daniel Ulloa Valenzuela.-8 de junio de 2001.-Unanimidad de votos. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-303/2001.-Partido Acción Nacional.-19 de diciembre de 2001.-Unanimidad de seis votos.

52. No pasa por desapercibido que al expedirse un certificado de NO antecedentes penales, tal y como su nombre lo dice, se está certificando la inexistencia fáctica de un registro correspondiente a la comisión de un delito, documento diverso a una inscripción de antecedentes penales en una sentencia.

53. Por otro lado, es pertinente señalar que para el caso que nos atañe, uno de los requisitos que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para que tanto el Tesorero Municipal como el Director de Desarrollo Económico, es precisamente que para ambos cargos la persona acredite no haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad.

54. Por lo tanto en los expedientes que se deben integral del personal, se debe poseer o administrar el documento donde conste que las personas que pretenden ostentar dichos cargos no han sido condenados por el delito señalado en el párrafo que antecede, mismo que puede ser acreditado con el certificado de NO antecedentes penales.

55. De lo anterior, se entiende que el certificado de antecedentes NO penales es considerado un requisito formal que debe presentarse para acreditar la idoneidad para ostentar el cargo al que se pretende acceder; por tal motivo se colige que es un documento que debe obrar bajo el resguardo del ente público de acuerdo sus facultades, competencias y funciones.

56. En el caso que nos ocupa, al tratarse de personas que, al decidir incursionar en el ejercicio de responsabilidades públicas, han decidido, por sí mismas, someterse al escrutinio de una sociedad democrática. Además es de señalar que, el certificado de no antecedentes penales, no es un documento generado por una persona,  sino por una institución diversa al Sujeto Obligado; sin embargo, constituye un requisito necesario para el ingreso al servicio público.

57. Al respecto es de señalar que dicho documento cuenta, con fotografía, nombre, fecha de expedición, entre otros, por lo que de dicho documento cuenta con estos elementos; información que tiene el carácter de pública.
58. Por lo tanto, al igual que los demás documentos, el certificado de no antecedentes penales, del Titular de la Tesorería Municipal y del Encargado de la Dirección de Desarrollo Económico, es un documento susceptible entregarse, en versión pública.

[bookmark: _Toc9587893]III. Decisión

59. Por lo antes expuesto, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO ponga a disposición de la particular, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

Del actual Titular de la Tesorería Municipal y el Encargado de la Dirección de Desarrollo Económico: 
a) Certificado de no antecedentes penales; 
b) Título profesional;
c) El o los documentos en donde conste o se aprecie la experiencia que tiene para ostentar el cargo; y,
d) El o los documentos en donde conste o se aprecie que se inició el trámite, para obtener el certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Del actual Titular de la Tesorería Municipal:

a) Cédula profesional; 

60. De ser el caso que la información señalada en el inciso a), respecto del actual Titular de la Tesorería Municipal no haya sido administrada o poseída, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya poseído y/o administrado la información requerida; esto en razón de que contar con la cédula profesional, no constituye un requisito para que el Titular de la Tesorería Municipal ostente tal cargo, ya que la propia Ley Orgánica Municipal del Estado de México indica que el requisito formal es contar con el título profesional, no así con la cédula.

61. Al respecto es de señalar que, si bien es cierto que uno de los documentos que avalan que una persona cuenta con los conocimientos para ejercer una profesión, es la cédula profesional, también lo es que dicho documento se obtiene al ejercer una facultad potestativa que le compete única y exclusivamente a las personas que cuentan con un título profesional. 

62. Sirve traer a contexto lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Reglamentaria del artículo 5° Constitucional, relativo ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, que a la letra dispone lo siguiente:

“ARTICULO 3o.- Toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado.”

(Énfasis añadido)

63. De tal precepto jurídico se colige que la emisión de la cédula profesional proviene del ejercicio de una facultad potestativa, es decir que su tramitación no es de carácter obligatorio, puesto que deja a criterio del profesionista iniciar o no los trámites para su expedición. 

64. Para efectos de la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición.

65. En esa tesitura se tiene que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el particular en el recurso de revisión en mérito son fundados en razón de que el SUJETO OBLIGADO, no proporcionó el soporte documental requerido en el presente asunto, aunado que el cumplimiento en el presente asunto fue de manera incompleta, por la falta de la entrega de la documentación.
[bookmark: _Toc523493236][bookmark: _Toc525153924][bookmark: _Toc9505968][bookmark: _Toc9587894]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

66. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO, deberá analizar el contenido de los documentos que entregará en cumplimiento a la presente resolución, y de advertirse datos de carácter confidencial, deberá elaborar y entregar las versiones públicas correspondientes, así como el acuerdo que clasifique la información como confidencial, en el que se funde y motiven las razones por las cuales datos de carácter confidencial, son susceptibles de clasificarse.

67. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

68. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


69. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc9587895]A. Requisitos previos.

70. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

71. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

72. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc9587896]B. Supuestos de clasificación

73. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

74. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

75. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

76. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


[bookmark: _Toc9587897]C. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

77. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

78. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

79. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

[bookmark: _Toc9587898]D. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

80. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

81. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

82. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”

83. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación[footnoteRef:6], en los siguientes términos: [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

84. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

85. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

86. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

87. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


88. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
[bookmark: _Toc9587899]E. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

89. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

90. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

91. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
[bookmark: _Toc9587900][bookmark: _Toc7715367]F. De la versión pública del certificado de no antecedentes penales 

92. El certificado de no antecedentes penales, es un documento que la Ley les exigen para ostentarse poder como servidor público, por lo tanto, la imagen representaba a la persona que se desempeña como tal.

93. Es de señalar que al momento de elaborar las versiones públicas de los certificados de no antecedentes penales, se debe dejar a la vista los datos públicos concernientes al nombre, fotografía y fecha de expedición, ya que la simultánea concurrencia de estos elementos es justamente lo que le otorga veracidad al documento, y la falta de cualquiera de ellos impide que la particular acceda a la información que pretende para generarse una opinión informada o para, en su caso, ejercer cualquier procedimiento de control administrativo o penal, según considere pertinente.

94. Aunado a que estos documentos acreditan que los titulares de las dependencias que integran la administración pública municipal, acreditaron cumplir con los requisitos formales para ostentar el cargo, y de esta manera brindar certeza de que fueron las personas idóneas para ejercer las funciones propias del cargo.

95. Sirve agregar que, es responsabilidad del SUJETO OBLIGADO a través del Comité de Transparencia proporcionar la información solicitada, mediante la versión pública en donde se protejan los datos susceptibles a considerarse como confidenciales, ya que como se ha mencionado el certificado de no antecedentes penales se circunscribe directamente a la esfera de la conducta pública que tiene la persona y no en el terreno de su intimidad.
[bookmark: _Toc9587901]G. De la fotografía en título, cédula profesional y currículo, curriculum vitae, solicitud de empleo o documento análogo.

96. Ahora por cuanto hace a las documentales que se ordenan y que consisten en el Titulo y Cédula Profesional; así como curriculum vitae, solicitud de empleo o documento análogo donde conste la experiencia o conocimientos de las personas señaladas en el Considerando CUARTO de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO deberá dejar a la vista la fotografía contenida en ellos, en razón de los siguientes.

97. La fotografía en el título profesional y cédula profesional es un requisito que debe reunir el interesado a quien se le expedirá, además de constituir un elemento indispensable de identidad de la persona.

98. Los documentos como el título y cédula profesional en el ámbito laboral tiene efectos de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en las actividades profesionales de los servidores públicos.

99. Tanto el título como la cédula profesional, se integra por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con los conocimientos necesarios para desempeñar una profesión y que por ello se ha emitido la respectiva patente; sin dejar de lado que además la cédula profesional también sirve como medio de identificación oficial, en términos del artículo 2.5 Bis, fracción III, del Código Civil del Estado de México.

100. Asimismo, el acceder a la información relacionada con documentos que acredite la experiencia académica, como lo son los curriculum vitae, de quien ocupe cargos en la administración pública o de quien emita y/o ejecute actos de autoridad permite a la ciudadanía conocer con toda certeza si los servidores públicos asignados en los cargos cuentan con la idoneidad de desempeñarlos, así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este.



101. Por tanto, resulta necesario precisar que de los documentos que se ordenan en este asunto, si bien por la naturaleza de los mismos pudiera apreciarse en su contenido datos personales de índole confidencial, es de señalar que resulta necesario dejar a la vista el dato personal concerniente a la fotografía, en razón de que esta constituye un elemento de identidad que permite a los ciudadanos tener la certeza de que las autoridades que ostentan u ostentaron los cargos señalados son los mismos que acreditaron tener los conocimientos para desempeñar las funciones que les fueron encomendadas, dado que al ser sobre mandos medios y superiores, como en reiteradas asuntos se ha manifestado, su régimen de protección de datos es menor al de una persona que no ejerce ni recibe recursos públicos, y que no realiza actos de autoridad, por tanto es un dato susceptible dejarse a la vista.


102. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR las respuestas de los recursos de revisión 01813/INFOEM/IP/RR/2019 y 01814/INFOEM/IP/RR/2019.

103. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc2796596][bookmark: _Toc9587902]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01813/INFOEM/IP/RR/2019 y 01814/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc524611461][bookmark: _Toc526415104][bookmark: _Toc1489387][bookmark: _Toc2273557]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

I. Del actual Titular de la Tesorería Municipal y del Encargado de la Dirección de  Desarrollo Económico: 

a) Certificado de no antecedentes penales; 

b) Título profesional;

c) Documento(s) en donde conste la experiencia que tiene para ostentar el cargo; y,

d) Documento(s) en donde conste que se inició el trámite, para obtener el certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México.

II. Del actual Titular de la Tesorería Municipal:

a) Cédula profesional.

Para efectos de la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

De ser el caso que la información señalada en el inciso a), respecto del actual Titular de la Tesorería Municipal no haya sido administrada o poseída, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya poseído y/o administrado la información requerida.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01813/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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